
CONSTANCIA SECRETARIAL. 24 de feb. de 22. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso informando que la parte ejecutada ha presentado una excepción 

previa. Sírvase proveer. 

El Srio. 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
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   El ejecutado, a través de su apoderado judicial, presentó escrito 

formulando como excepción previa la denominada: “INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”. 

 

   Frente a lo planteado por la parte demandada, el Juzgado 

rechazará de plano la misma, dado que no fue alegada mediante recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda, tal como lo dispone el inciso 

final del artículo 391 del C.G.P., que en su parte pertinente reza: 

 

“ARTÍCULO 391. DEMANDA Y CONTESTACIÓN. 

(…) 

Los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. (...)” 

   

   En este caso, la parte demandada no planteó la excepción 

previa alegada en la forma que para estos efectos lo disponen nuestra normativas, 

razón por la cual, iterase, deberá rechazarse la misma. 

 

   Por lo anterior, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1.- RECHAZAR la excepción previa formulada por la parte 

demandada denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

REQUISITOS FORMALES”, de conformidad con lo expresado en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

2.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. 

JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR, portador de la T.P. No. 224.172 del 



C.S.J., como apoderado judicial del señor ALEX BOLAÑOS ALARCÓN, en la forma 

y términos del poder conferido.   

     

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
El Juez 
                                       

   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

RVC. 
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